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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

T E S O R E R I A D E HACIENDA D E L E O N 
A N U N C I O D E C O B R A N Z A 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que desde el día 16 de marzo y 
hasta el día 15 de mayo, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en período voluntario de las contribucio
nes: Rústica, Urbana, Licencia Fiscal - Impuesto Industrial, Licencia Fiscal del Rendimiento del Trabajo Per
sonal (Profesionaies) y Cuotas de la Seguridad Social Agraria, correspondientes al primer semestre del año en 
curso, con arreglo al itinerario que más adelante se cita. 

Los contribuyentes podrán también satisfacer sus recibos sin recargo alguno en las Capitalidades de Zona 
del día 6 al 15, inclusive, o en cualquier otro día del período voluntario que establece el artículo 79 del v i 
gente Reglamento General de Recaudación siempre que intenten el pago en fecha posterior a la úl t ima seña
lada para la cobranza en sü localidad respectiva y los recibos estén en poder de la Oñcina Recaudatoria, sin 
perjuicio de la obligada expedición del just iñeante ajustado al modelo oñeial, en caso de extravío de los mismos. 

Los contribuyentes de las capitalidades de Zona podrán efectuar el pago en la Oñcina recaudatoria du
rante todo el período voluntario. 

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las modalidades de domiciliación de pago y de gestión de 
abono de los recibos a t ravés de Entidades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala el 
artículo 83 del citado Reglamento General de Recaudación y se advierte que transcurrido el plazo de ingre
so señalado anteriormente, los contribuyentes que no hayan satisfecho sus débitos podrán hacerlos efectivos 
en la Capitalidad de la Zona respectiva, del día 16 al 31 inclusive de mayo con el recargo de prórroga del 
10 por 100 que establece el art ículo 92 del mismo Reglamento. Finalizado este nuevo plazo incurrirán en el 
recargo del 20 por 100 iniciándose el procedimiento de cobro en la vía de apremio. 

I T I N E R A R I O D E C O B R A N Z A 

ZONAS Y A Y U N T A M I E N T O S 

O PUEBLOS 

ZONA DE LEÓN Ia CAPITAL 
Armunia Vá 

D I A S H O R A S L O C A L E S 

ZONA DE LEÓN 2.a (PUEBLOS) 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Cármenes 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías ..... 
Matallana de Torio 
Murías de Paredes 
Las Omañas 
Onzonilla 
La Pola de Gordón 
Riello 

16 marzo a 15 mayo - 9,30 a 1,30 
ídem ídem 9,30 a 1,30 y de 4,30 a 

7,30 de la tarde desde 
el día 6 al 15 de mayo 

inclusive 

8 abril 
23 y 24 abril 
22 marzo 
25 marzo 
28 y 29 marzo 
21 y 22 marzo 
8, 9 y 10 abril 
2, 3, 4 y 5 abril 
2, 3, 4 y 5 abril 
26, 27, 28 y 29 marzo 
22 marzo 
19 y 20 abril 
21 y 22 marzo 
2, 3 y 4 abril 
26 y 27 marzo 
16 y 17 abril 
1, 2, 3 y 4 abril 
21 marzo 

9 a 17 

Recaudación de Tributos del 
Estado. Avda. Madrid, 54, 

Local de costumbre 



ZONAS Y A Y U N T A M I E N T O S 
O PUEBLOS D I A S H O R A S L O C A L E S 

Rioseco de Tapia 1 de abril 
La Robla 2, 3 y 4 abril 
San Andrés del Rabanedo 16, 17, 18, 19 abril 
San Emiliano 23, 24 y 25 abril 
Santa Colomba de Curuéño 2 y 3 abril 
Santa María de Ordás 28 y 29 marzo 
Santovenia de la Valdoncina 9 y 10 abril 
Sariegos 29 marzo 
Sena de Luna 26 abril 
Soto y Amío 16 y 17 abril 
Valdefresno 8, 9 y 10 abril 
Valdesamario 27 marzo 
Valverde de la Virgen 22, 23 y 24 abril 
Vegacervera 25 marzo 
Vega de Infanzones 18 y 19 abril 
Vegarienza 20 marzo 
Vegas del Condado - 5, 8, 9, 10 y 13 abril 
Villadangos del Páramo 15 y 16 abril 
Villamanín . .16 , 17, 18 y 19 abril 
Villaquilambre 15, 16, 17 y 18 abril 
Villasabariego 26, 27, 28 marzo 
Vil latur iel \. 8, 9 y 10 abril 

9 a 17 Local de costumbre 

ZONA DE ASTORGA 

Astorga Todo el período 

Benavides 1, 2 y 3 abril 
Brazuelo 1 abril 
Carrizo 25, 26 y 27 abril 
Castrillo de los Polvazares 3 abril 
Hospital de Orbigo ... 29 y 30 abril 
Lucillo 25 y 26 marzo 
Luyego 23 y 24 abril 
Llamas de la Ribera 22, 23 y 24 abril 
Magaz de Cepeda 28 y 29 marzo 
Quintana del Castillo 15 y 16 abril 
Rabanal del Camino 25 marzo 
San Justo de la Vega 5 y 6 abril 
Santa Colomba de Somoza . 25 y 26 marzo 
Santa Marina del Rey 8, 9 y 10 abril 
Santiago Millas 18 abril 
Truchas .'. 8 y 9 abril 
Turcia 17 y 18 abril 
Valderrey 25 y 26 abril 
Val de San Lorenzo 17 abril 
Villagatón 1 abril 
Vil lameji l 15 y 16 abril 
ViUaobispo de Otero a. 29 abril 
Villarejo de Orbigo 4, 5 y 6 abril 
Villares de Orbigo 15 y 16 abril . 

ZONA DE LA BAÑEZA 

La Bañeza 16 marzo a 5 mayo 
y de 6 a 15 mayo 

Ali ja del Infantado 25 y 26 marzo 
La Antigua 21 y 22 marzo 
Bercianos del Pá ramo 22 marzo 
Bustillo del Páramo 1, 2 y 3 abril 

, Castrillo de la Valduerna 25 marzo 
Castrocalbón 27, 28 y 29 marzo 
Castrocontrigo • L 2 y 3 abril 
Cebrones del Río 19 abril 
Destriana 21, 22 marzo 
Laguna Dalga 28 marzo 
Laguna de Negrillos 25, 26 marzo 
Palacios de la Valduerna 1 abril 
Pobladura de Pelayo García ... 5 abril 
Pozuelo del Páramo 3 abril 
Quintana del Marco 5 abril 

De 16 marzo a 5 mayo 
de 9,30 a 13,30 y del 6 
al 15 de mayo de 9,30 
a 13,30 y 15,30 a 19,30 

9 a 17 

8 a 15 
a 14 y 16 a 18 

8 a 15 

Oficina Recaudatoria 

Ayuntamiento 
Local costumbre 
Ayuntamiento 
Local de costumbre 
Ayuntamiento 
Local de costumbre 

Ayuntamiento 
Local costumbre 

Ayuntamiento 

Local de costumbre 
»>• 

Ayuntamiento 
,»> 

Local de costumbre 

Oficina de Recaudación 
Local de costumbre 



ZONAS Y A Y U N T A M I E N T O S 
O PUEBLOS 

D I A S 

Quintana y Congosto 15, 16 y 17 abril 
Regueras de Arriba 5 abril 
liego • de la Vega 22. 23 y 24 abril 
loperuélos del Páramo 19 abril 

San Adrián del Valle ; 15 de abril 
Jan Cristóbal de la Polantera 8, 9 abril 
Jan Esteban de Nogales 8 abril 
Jan Pedro Bercianos 8 abril 

Santa Elena de Janiuz 22, 23 abril 
Santa María de la Isla 17 abri l 
Janta María del Páramo 28 y 29 marzo 
Soto de la Vega 15 y 16 abril 
Urdíales del Páramo ;.. 10 y n abril 
Valdefuentes del Pá ramo 10 abril 
Villamontán de la Valduerna 26 abril 
VHlazala 22 y 23 abril 
Zotes del Páramo 25 y 26 abril 

H O R A S L O C A L E S 

8 a 15 Local de costumbre 

ZONA DE CISTIERNA 

Cistierna :.. 16 marzo a 5 mayo 
y de 6 al 15 de mayo 

Acebedo 5 abril 
Boca de Huérgano 25 marzo 
Boñar 15, 16, 17 y 18 abril 
Burón 3 y 4 mayo 
Crémenes :.....*. 2 mayo 
La Ercina 29, 30 abril 
La Vécilla , 28 marzo 
Maraña 24 abril 
Ose ja de Sajambre 25 abril 
Pedresa del Rey 26 marzo 
Posada de Valdeón 22, 23 y 24 abril 
Prado dé la Guzpeña — 1 abril 
Prioro 10 de abril 

-Puebla de Li l lo 22 abril 
Renedo de Valdetuéjar 2 abril 
Reyero 23 abril 
Riaño — 29 y 30 marzo 
Sabero 19 abril 
Salamón 6 abril 
Valdelugueres 26 abril ' 
Valdepiélago 27 marzo 
Valderrueda 3 y 4 abril 
Valdeteja 27 abril 
Vegaquemada 8 y 9 abril 

ZONA DE PONFERRADA 1.' 

Ponferrada 15 marzo a 15 mayo 
Arganza 27 marzo * 
Balboa 9 abril 
Barjas 22 abril 
Berlanga del Bierzo 19 abril 
Cacabelos 27, 28 y 29 marzo 
Camponaraya 16 y 17 abril 
Candín 10 abril 
Carracedelo ..... — : 1, 2 y 3 abril 

1 'Gorullón- , 15 y 16 abril 
Fabero 4 y 5 abril 
Cencía 25 y 26 abril 
Paradaseca 4, 5 y 6 abril 
Peranzanes 18 abril 
Saucedo 8 abril 
Sobrado 22 marzo 
Toral de los Vados 23 y 24 abril 
Trabadelo 15 abril 
Valle de Finolledo 2 y 3 abril 
Vega de Espinareda 8 abril 
Vega de Valcarce 17 y 18 abril 
Villafranca del Bierzo 4, 5 y 6 abril 

- 9 a 13 
9 a 14 mañanas y 

4 a 7 tardes 
8,30 a 14,30 

Oficina Recaudatoria 

Local de costumbre 

9 a 1 y 4 a 6 Oficina Recaudación 
Ayuntamiento 

Local de costumbre 
Ayuntamiento 

Local de costumbre 
Ayuntamiento 

Local de costumbre 

Ayuntamiento 



ZONAS Y A Y U N T A M I E N T O S 

O PUEBLOS 
O I A S 

ZONA DE PONFERRADA 2.a 

Bembibre 1, 2 y 3 abri l 
Benuza 18 abril 
Borrenes 26 abril 
Cabañas Raras 17 abril 
Carucedo 8 abril 
Castrillo de Cabrera 18 abri l 
Castropodame 29 y 30 marzo 
Congosto 29 abri l 
Cubillos del Si l 27 abril 
Encinedo 17 abri l 
Folgoso^e la Ribera 2 y 3 abri l 
Fresnedo 30 abri l 
Igüeña , 15 y 16 abril 
Los Barrios de Salas .........^ 19 abril 
Moliriaseca 22 abril 
Noceda 8 y 9 abri l 
Palacios del Sil 19, 20 y 22 abril 
Páramo del Si l 9 y 10 abril 
Priaranza del Bierzo 25 abril • 
Puente de Domingo Flórez 23 y 24 abri l 
San Esteban de Valdueza 27 y 28 marzo 
Toreno 4, 5 y 6 abril 
Torre del Bierzo 10 y 11 abri l 
Villablino 23, 24, 25, 26, 27, 

y 30 abril 
Ponferrada 6 a 15 mayo 

29 

H O R A S L O C A L E S 

9 a 17 Local de costumbre 

9 a 13 y 15,30 a 19,30 Avda. Ferrocarril, Calle 502, 
núm. f6. 

ZONA DE SAHAGÚN 

Sahagún Todo el período 
Almanza 1 abril 
Bercianos del Real Camino 2 abri l 
Calzada del Coto 20 abri l 
Canalejas : 27 abril 
Castrotierra 1 abril 
Cea 4 y 5 abril 
Cebanico 25 abril 
Cubillas de Rueda 23 y 24 abril 
E l Burgo Ranero 16 y 17 abril 
Escobar de Campos 22 abril 
Galleguillos de Campos 19 abri l 
Gordaliza del Pino 28 marzo 
Grajal de Campos 18 abril 
Joara .'. 19 abri l 
Joarilla de las Matas 17 y 18 abril 
La Vega de Almanza 26 abril 
Saelices del Río 22 abri l 
Santa Cristina de Valmadrigal ...... 8 y 9 abril 
Santa María del Monte de Cea 26 y 27 marzo 
Valdepolo • 29 y 30 abril 
Vallecillo 3 abri l 
Vil lamart ín de Don Sancho 3 abril 
Vil lamol 5 abri l 
Villamoratiel de las Matas 10 abri l 
Villaselán 29 marzo 
Villaverde de Arcayos 1 abri l 
Villazanzo de Valderaduey 15 y 16 abril 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Valencia de Don Juan .................. Todo el período 
Algadefe 6 abri l 
Ardón 13 y 15 abri l 
Cabreros del Río 26 marzo 
Campazas 23 abri l 
Campo de Villavidel 16 abril 
Castilfalé . «17 abril 
Castrofuerte 5 abril 
Cimanes de la Vega 1 abril 
Corbillos de los Oteros 25 marzo 

8 a 14 

9 a 1 y 3 a 

Oficina Recaudatoria 
Local de costumbre 

Oficina de Recaudación 
Ayuntamiento 



ZONAS Y A Y U N T A M I E N T O S 
O PUEBLOS 

D I A S H O R A S L O C A L E S 

Cubillas de los Oteros 5 abril 
Fresno de la Vega 8 y 9 abril 
Fuentes de Garba j a l 6 abri l 
Cordoncillo 24 y 25 abril 
Gusendos de los Oteros .................. 27 marzo 
Izagre .... 22 abril 
Matadeón de los Oteros ............... 19 abril 
Matanza 26 abri l 
Pajares de los Oteros 17 y 1.8 abril 
San Millán de los Caballeros 11 abril 
Sántas Martas 21, 22 y 23 marzo 
Toral de los Guzmanes 8 abri l 
Valdemora 6 abril 
Valderas 1, 2, 3 y 4 abril 
Valdevimbre 16, 17 y 18 abril 
Valverde-Enrique 13 abril 
Villabraz 9 abril 
Villacé 9 abril 
Villademor de la Vega 11 abril 
Villafer 23 abril 
Villaornate 8 abril 
Villamandos .. 4 abri l 
Villamañán 10 abri l 
Villanueva de las Manzanas ......... 28 y 29 marzo 
Villaquejida 3 abri l 

9 a 1 y 3 a 5 Ayuntamiento 

León, 13 de marzo de 1974.~E1 Tesorero de Hacienda, Julio Guijo Rodríguez. 1708 

iligadi ie latliiie ii li p i i iÉ 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 8 de marzo de 1974. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y' 
la Orden de 28 de ju l io de 1972, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de POMPAS FUNE
BRES de León, con limitación a los 

hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico!de las Empre 
sas por las operaciones de servicios 
de pompas fúnebres, integradas en los 
sectores económico-fiscales números 
9.655 para el período año 1974 y con la 
mención LE - 42. 

SEGUNDO. ~ Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta: en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: . 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 22 18.000.000 

T o t a l . . . . . . 

2,70% 486.000 

486.000 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cuatrocientas ochenta y seis 
niil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu-
ttien de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in 
dividuales- se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1974, en la for
ma prevista en el art. 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con

venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve-

tiio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
le las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Oíden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio t end rán , para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de jul io de 1972. 

Lo que digo a V. I . para su ccfiio-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1974.—P. D.: 

E l Director General de Impuestos, 
1682 



D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Energía de León 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-830. 
Peticionario: D. Alfonso Díaz Alon

so, con domicilio en Bembibre, calle 
Dr. Marañón, n.0 12. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una industria de fabrica
ción de electrofrenos, ubicada en la 
antigua carretera CN-VI-Madrid-Co-
ruña, K m . 368/100, en término de 
Bembibre (León). 

Característ icas: Un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 100 
kVA., tensiones 6/15 kV/230-133 V., 
que se instalará en la industria de 
electrofrenos del peticionario, ubica
da en las proximidades del kilómetro 
368/100, de la a n t i g u a carretera 
CN-VI-Madrid-Coruña, en él té rmino 
municipal de Bembibre (León), y que 
será alimentado por una acometida 
aérea de 9 m. de longitud, derivada 
de la línea particular a la estación 
de servicio de ECISA. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 183.420 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 15 de febrero de 1974. — E l 
Delegado Provincial, P. D. E l Inge-
nieío Jefe de la Sécción de Indus
tria, Carlos Fernández Oliver. 
1277 Núm. 663—275,00 ptas. 

Administracién Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
urbanización de las calles Peña Pinta, 
Los Beyos y Pico Agujas, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 1.677.500,69 ptas. 
Plazo de ejecución: 60 días labora

bles. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 33.550,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyectoj Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
ín tegramente y se c o m p r o rn e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (eñ le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu 
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bi l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art ículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 7 de marzo de 1974—El Se
cretario, (ilegible). 
1601 Núm. 676.-275,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Desconociéndose el actual paradero 
del mozo del R. 1974, Norberto Cirilo 
Maso Núñez, alistado por este Ayun
tamiento, nacido en Navianos, siendo 
hijo de Manuel y Angela, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que, el mismo se presente en 
este Ayuntamiento a fin de ser tallado 
y reconocido o en otro caso se clasifi
cará como próíugo. 

Ali ja del Infantado, 9 de marzo de 
1974—El Alcalde, F. Carballo. 1678 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Se encuentran expuestas al público 
por espacio de quince días y ocho más, 
las cuentas del presupuesto extraordi
nario núm. 1 de 1971 para el pago de 
las obras de abastecimiento de agua 
y alcantarillado de Aralla y Caldas de 
Luna y pago a la Diputación por la 
reparación del camino vecinal a Ro
bledo y Caldas, en unión de sus justi
ficantes y del dictamen de la Comisión 
de Hacienda. 

Sena de Luna, 12 de marzo de 1974. 
El Alcalde, P. D., El Tte. Alcalde (ile
gible). 1667 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 

señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días 
Carucedo 1624 
Salamón 1643 
Turcia 1657 
Ponferrada 1685 
RECTIFICACION DEL PADRON MU

NICIPAL DE HABITANTES con re
ferencia al 31 de diciembre de 1973: 

Plazo de 4 5 días 
Fabero 1612 
Rodiezmo-Villamanín 1729 

PADRONES 
Encinedo, Padrón de arbitrios y tasas, 

tránsito de ganados por la vía públi
ca, entrada de carruajes en domici
lios y fachadas sin revocar, corres
pondiente al año de 1973. —15 días. 

1589 
Villafer, Prórroga de los padrones de 

arbitrios sobre las riquezas rústica 
y urbana del año 1973, para que 
rijan durante el actual ejercicio de 
1974—15 días hábiles. 1658 

Vega de Valcarce, Prórroga para el 
actual ejercicio de 1974, de los pa
drones de contribuyentes por arbi
trios sobre rústica, urbana y tasa por 
desagüe de canalones, que sirvieron 
de base para el ejercicio de 1973 — 
15 días. 1683 

CUENTAS 
Carrocera, Cuenta general y de patri

monio del ejercicio de 1973.—15 días 
y 8 más. 1595 

Chozas de Abajo, Cuentas generales 
del presupuesto ordinario y de pa
trimonio de 1973.—15 días y 8 más. 

1596 
Vegaquemada, Cuentas general del 

presupuesto ordinario y la de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1973.-15 días 
y 8 más. 1597 

Magaz de Cepeda, Cuenta general del 
presupuesto, la de valores indepen-, 
dientes y de administración del pa
trimonio, correspondientes a l ejerci
cio de 1973.—15 días y 8 más . 1621 

Villazala, Cuenta general del presu
puesto ordinario, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1973—15 días y 8 más . 1648 

Palacios de la Valduerna, Cuentas ge
neral del presupuesto ordinario, cau
dales, recaudación, administración y 
conservación del patrimonio munici
pal y local y la de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 



correspondientes al ejercicio de 1973. 
15 días y 8 más. 1659 

Sena de Luna, Cuenta general del 
presupuesto ordinario, la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto y la de administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1973.—15 días y 8 más. 1666 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Cuadros, Expediente de suplemento de 

crédito núm. 1, correspondiente al 
presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1974—15 días. 1649 

Los Barrios de Salas, Expediente de 
modificación de créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto or
dinario de 1974.—15 días hábiles. 

1675 

ENTIDADES MENORES 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días. 
Benazolve 1615 
Vega de los Arboles 1628 
Viilalobar 1629 
Lorenzana 
Campo y Santibáñez 
La Seca 
Cascantes 
Valsemana 
Cuadros 1649 
Bariones de la Vega 1662 

ORDENANZAS 
Tapia de la Ribera, Ordenanza fiscal 

' para la exacción de la prestación 
personal y de transportes juntamen 
te con sus tarifas—15 días hábiles. 

1627 

Administración de Justicia 
Requisitoria 

Presa García, Francisco, hijo de Pri 
mitivo y Trinidad, casado, técnico de 
televisión, nacido en León el 13 de 
julio de Í948, y actualmente en igno 
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
León, en el término de diez días con el 
fin de constituirse en prisión provisio 
nal, sin fianza, decretada contra el mis 
mo en las diligencias preparatorias 
número 24 de 1974, sobre estafa, aper
cibido de que si no lo verifica será de

clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargó a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del aludido encar
tado, y caso de ser habido se le ingrese 
en prisión a disposición de este Juzga
do, dando cuenta al mismo. 

León, catorce de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 1691 

MMm i Mi i león 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia: 
Hace saber: Que en los autos 264/74 

seguidos a instancia de D.a Felicitas 
García Reyero y otros, contra Metalgrá-
ficas Leonesas, S. A. y otra, sobre 
despido. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de conciliación y en su caso de 
juicio, el día dieciséis de abril, a las 
diez horas de su mañana , en la Sala 
Audiencia dé esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Metalgráficas Leonesas, 
S. A., actualmente en paradero ignora
do, expido la presente en León, a cinco 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Fernando Roa Rico.— 
G. F. Valladares.—Rubricados. 1611 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado dé Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en el expedien

te gubernativo n ú m e r o 1.562/73, 
seguido. a instancia de la Oficina 
Delegada de la Inspecc ión Provin
cial de Trabajo, contra D.a Josefa 
Rodr íguez L iébana , sobre Seguros 
Sociales, ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.-En León, a diecinue
ve de febrero de m i l novecientos 
setenta y cuatro,—Dada cuenta; se 
declara firme la traba de una vaca 
raza del pa í s , a que hace referencia 
la diligencia de embargo anterior y 
que aparece como propiedad de 
D.a Josefa Rodr íguez L i é b a n a . Se 
nombra depositario de la misma a 
D.a Josefa Rodr íguez L iébana , con 
las responsabilidades a ello inhe
rentes. P r e c é d a s e a peritar la vaca, 
haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el a v a l ú o nom
brando perito por su parte, dentro 
del segundo d ía .—Lo dispuso y fir
ma S. S.a por ante mí que doy fe. 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico. 
Luis Pé rez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a Josefa 
Rodr íguez L iébana , vecina de Cor

porales, expido la presente en León , 
a cuatro de marzo de m i l novecien
tos setenta y cuatro 
1574 Núm. 641 —209,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Q u é en las di l igen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 1.512/73, seguidas a instancia de 
la Oficina Delegada de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, contra 
Francisco Rodr íguez Losada, sobre 
Seguros Sociales, ha dictado la sk-
g u í e n t e : 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.-En León , a diecinueve 
de febrero de milnovecientos seten
ta y cuatro.—Dada cuenta; se de
clara firme la traba de una vaca 
raza del pa í s , a que hace referencia 
la diligencia de embargo anterior 
y que aparece como propiedad de 
D. Francisco Rodr íguez Losada. Se 
nombra depositario de la misma 
a don Francisco Rodr íguez Losada, 
con las responsabilidades a ello 
inherentes. P r e c é d a s e a peritar la 
vaca, haciendo saber al apremiado 
que puede intervenir en é l a v a l ú o 
nombrando perito por su parte den
tro del segundo d ía .—Lo dispuso y 
firma S. Señor ía , por ante mí que 
doy fe.—Firmado: Luis Fernando 
Roa Rico.—Luis Pé rez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D . Francisco 
Rodr íguez Losada, vecino de Cor
porales, expido la presente en León , 
a cuatro de marzo djs m i l nove
cientos setenta y cuatro. 
1573 Núm. 640 —209,00ptas. 

• . 
* • 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las di l igen

cias de apremio gubernativo n ú 
mero 17/74, seguidas, a instancia 
de la Oficina Delegada de la Ins
pecc ión Provincial de Trabajo, con
tra Meta lgráf icas Leonesas sobre 
cuotas adeudadas a la Seguridad 
Social ha dictado la siguiente: 

Providencia . -Magis t rado. — Se
ñor Roa Rico.—En León , a diecisé is 
de febrero de milnovecientos seten
ta y cuatro.-Dada cuenta; y visto el 
estado en que se encuentran las 
presentes actuaciones, r e q u i é r a s e 
al representante legal de la empre
sa apremiada Meta lgráf icas Leo
nesas, S. A. , para que en el t é rmino 
de seis d ías presente en esta Ma-
gis t ra tú ra los t í tu los de propiedad 
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de las fincas y edificaciones embar
gadas. Asimismo a d v i é r t a s e l e que 
dentro del t é rmino de dos d ías pue
de nombrar perito por su parte, que 
intervenga en el a v a l ú o de las mis
mas. Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pé rez 
Corral. 

Y para que [le sirva de notifica
ción en forma legal a Meta lgrá-
ficas Leonesas, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la 
presente en León, a veintisiete de 
febrero de m i l novecientos setenta 
y cuatro. 
1577 Núm. 644.-209,00 p tás . 

COMUNIDAD DE BIENES DEL 
CANAL DE SAN PEDRO 

CAZANUECOS 
Con la correspondiente autoriza

ción gubernativa, se convoca a todos 
los partícipes de la Comunidad del 
Canal de San Pedro Cazanuecos, a 
Junta General extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 27 de marzo ac
tual, a las once horas en primera con
vocatoria y a las doce en segunda, 
en el local de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Zotes del Páramo, para tratar el si-

^ guíente : 
ORDEN DEL DIA , 

1. °—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta anterior. 

2. °—Bases o contrato por el que ha 
de regirse la Comunidad. 

3. °—Forma de distribución y apro
vechamiento del agua en la presente 
campaña. 

4. °—Coste de las obras de la Co
munidad y cuotas señaladas a los 
partícipes. 

Todo ello p'ara su aprobación, si 
procede. 

La Antigua, 3 de marzo de 1974 — 
Por la Junta, Augusto González. 
1520 Núm. 702—176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los pueblos de Víllapadierna, 

. Palacios y Quintanilla de Rueda 
Se convoca a Junta General ordina

ria a todos los usuarios de la Comuni
dad de Regantes de Víllapadierna, Pa
lacios y Quintanilla de Rueda, para el 
día 24 de marzo de 1974, a las dos de 
la tarde én primera convocatoria y a 
las tres de la tarde en segunda convo 
catoria del mismo día, en el sitio de 
costumbre, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Fijar el presupuesto de obras a 

realizar en el ejercicio del año 1974. 
2. ° Tratar de la forma de regar las 

parcelas de los términos denominados 
La Zarza, El Palomar y Tras de la 
Presa, término de Víllapadierna. 

3. ° Tratar del replomo que efectúa 
algunos días en la época de estío el 
dueño de la empresa Electras de Vil la-
padierna. 

4. °—Tratar de la limpia del des
aguadero del Secadal. 

5. ° Tratar si es necesario el reforza-
mienío de los malecones del desagua
dero de la Vallina de Palacios. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
Víllapadierna, 4 de marzo de 1974. 

El Presidente de la Comunidad, Juan 
Perreras. 
1501 Núm. 701.-176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa «El Coto» 

Por medio del presente se convoca 
a Junta General ordinaria a todos los 
partícipes de esta Comunidad, para el 
día 31 de marzo en .La Milla del Río, 
bajo el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta anterior, 
2. °—Rendición de cuentas del año 

1973. 
3. °—Presupuesto para el ejercicio 

de 1974. 
4.0~NQmbramiento de Guarda para 

las compuertas. 
5.°—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convocatoria 
que se celebrará a las doce horas, ten
drá lugar en segunda a las trece horas 
del mismo día, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera que 
sea el número de asistentes al acto. 

La Milla derRio, a 8 de marzo de 
1974.—El Presidente (ilegible). 
1566 Núm. 698.—143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Arroyo del Serrón de la Forada 

Oville - B o ñ a r - León 
Se convoca a todos los interesados 

que forman parte de esta Comunidad 
de Regantes en constitución a la Junta 
general que tendrá lugar en la Casa 
Concejo de este pueblo a las diez 
horas en primera convocatoria, y en 
segunda a las dieciséis, siendo válidos 
los acuerdos de esta última, cualquiera 
que sea la concurrencia de los partíci
pes. Ambas reuniones tendrán lugar 
en el primer domingo siguiente al día 
en que se cumplan los quince, desde 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cuya Junta general se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL D I A 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen de proyecto de Orde

nanzas y Reglamentos de la Comuni
dad, Sindicato y Jurado de Riegos, re 
dactado por la Comisión Organiza
dora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender los gastos de constitución de 
la Comunidad. 

4. ° - R u e g o s y preguntas. 
Oville, a 15 de marzo de 1974. —El 

Presidente, (ilegible). 
1735 Núm. 707.—187,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Villalquiie (León) 

Se convoca a todos los participes 
de la Comunidad de Regantes de V i . 
Ualquite a Junta general ordinaria que 
se celebrará en la Casa de Concejo de 
Villalquite el día 7 de abril de 1974 a 
las quince horas en primera convoca
toria y a las dieciséis horas en segun
da convocatoria, para tratar el siguien
te orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente a todo 
el año anterior que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riego en el año corriente. 

4. ° El examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año anterior 
que debe presentar el Sindicato. 

5. ° Eh si pagarán o no los gastos 
de riego las superficies que no se rie
guen en el presente año y las que no 
se regaron en el año pasado de 1973, 

6. ° Aportación de los partícipes a 
las obras de mejora de las instalacio
nes de riego. 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Villalquite, a 6 de marzo de 1974.— 

El Presidente de la Comunidad, Dá
maso Cembranos. 
1582 Núm. 703,-198,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Espinosa de la Ribera 

Por el presente se hace saber a 
todos los regantes con aguas de este 
canal y a cuantos afecte, que para el 
día treinta y uno del corriente y a su 
hora de las tres de la tarde en primera 
convocatoria, y en caso de no haber 
número de asistentes suficiente, a las 
cuatro en segunda, tendrá lugar la 
Junta general ordinaria en la Casa de 
Concejo de este pueblo de Espinosa; 
significando que serán válidos todos 
los acuerdos que en ella se tomen. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura de la última acta an

terior. 
2. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del presupuesto para el presente 
ejercicio. 

3. ° Estado de cuentas. 
4. ° Tratar de los jornales de la lim

pieza del canal. 
5. ° Tratar de ios morosos en el 

pago de sus cuotas. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Espinosa de la Ribera, 4 de marzo 

de 1974. — El Presidente, Teodomiro 
Martínez, 
1535 Núm. 699—165,00 ptas 
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IMPRENTA PROVINCIAL 

197 4 


